
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

Ue 
1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE...... World Courier del Ecuador S.A.ooooonnnococcco con ccnnoncnn anno nc cnnon con nan nene cena n cnn ninio 

NÚMERO DE EXPEDIENTE. .0coocoocooooo l BOBO cocoa roo ooo nono 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL...... MARÍA DE LOS ANGELES CEVALLOS, GERENTE 
GENERAL 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE......... WORLD COURIER GROUP, [NC ooo cconnonnnonncicnanccnnos 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA......... DELAWARE EE.UU 

DOMICILIO...2711 Centerville Road, Suite 400, Wilmington, DE 19808 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS......... BBR REPRESENTACIONES. occccccccccococcconocioconcccnns 
NACIONALIDAD............ ECUATORIANA. coc connn no conc r cnn rn nn nn ranma 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL............ 179193155600)... 
DOMICILIO o Av. Patria No. 640 y Av. 9 de Octubre, Edificio Patria, Piso 10, Oficina 1001, Quito — Ecuador...



En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, hoy día dos de febrero 

del dos mil doce, ante mí, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo 

Cuarto del Cantón Quito, comparece el señor JOSE RAFAEL BUSTAMANTE 

CRESPO, portador de la cédula de ciudadanía ecuatoriana número 170806726-7, en 

representación de la Compañía WORLD COURIER DEL ECUADOR S.A., con el 

objeto de reconocer la firma y rúbrica que consta en el FORMULARIO DE SOCIOS O 

ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA 

O ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA, que antecede. A los 

efectos juramentados que fueron en legal forma y previo el cumplimiento de las 

formalidades legales, manifiesta que la firma y rúbrica constante en el documento que 

antecede, es suya propia y como tal la reconoce. Leída que fue ésta acta al 

compareciente, se afirma y ratifica en ella, y firma con el suscrito Notario.- De todo lo 

cual doy fe.- 

JOSE RAFAEL BUSTAMANTE CRESPO 

C.C. 170806726-7 
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